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LAMOSAN : 
LABORATORIO FARMACEUTICO 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho dias del mes de Septiembre del año dos 

mil diez, a las diez horas con veinte minutos, en el domicilio principal de la 

compañía Laboratorio Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., ubicado en el inmueble 
localizado en la urbanización John F. Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano 
de Quito, en la calle Paseo del Sol s/n y de los Luceros, se procede a celebrar la 
presente Junta General Extraordinaria de Socios, para resolver sobre la reforma 

del objeto social de la compañía. 

Preside la sesión el Dr. Antonio Moral Gómez en su calidad de Presidente y actúa 

como secretario de la misma el Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez. 

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el 
quórum legal para proceder válidamente a la celebración de la presente Junta 
General Extraordinaria. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: -- 

NOMBRE DEL NUMERO DE PORCENTAJE 

SoOCIo PARTICIPACIONES DE 

SOCIALES PARTICIPACIÓN 

  

Una vez verificado que se encuentra el quórum legal para la celebración de la 
presente Junta General Extraordinaria y que los mismos fueron convocados en 
legal y debida forma, se declara válidamente instalada la sesión para conocer y 

resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

1) Ampliación del objeto social y reforma del estatuto social. 

Acto seguido se procede a tratar el primer y único punto del orden del día sobre el 
que los socios se consideran lo suficientemente informados y que versa sobre la 
ampliación del objeto social de la compañía y reforma del estatuto social. 

Toma la palabra el Gerente de la compañía Ing. Rodolfo Moral Sánchez, quien 
expresa que, toda vez que la compañía viene realizando importaciones de materia 
prima y equipos así como también exportaciones de producto terminado, la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) ha requerido que estas actividades de 
comercio exterior consten expresamente en su objeto social. 

Es por esto que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria de 
Socios, que se reforme la cláusula tercera del estatuto social cuyo texto literal 
sería el siguiente: 
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cosméticos. Para” esto la compañía podrá realizar actividades tales 
compra, venta :e importación de toda clase de materias primas, pr 
farmacéuticos terminados y dentales; la compra venta e importació: 
maquinarias oO. equipos, sus partes y piezas, sean estas mecánicas, 
electromecánicas o electrónicas; y, la exportación de productos farmacéuticos y 
dentales, maquinaria y equipos, todos ellos vinculados con la industria 
farmacéutica y afines. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 
además celebrar toda” clase de actos o contratos permitidos por la Ley, 
exceptuando los de intermediación financiera o de captación de dinero; establecer 
sucursales, agencias y delegaciones en cualquier parte del país o aún del exterior; 
y, tomar la representación de firmas nacionales o:extranjeras vinculadas con esta 

industria”. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por 
unanimidad y se aprueba la reforma de la cláusula tercera del estatuto social. / 

Se autoriza al Gerente de la compañía para que comparezca ante las autoridades 
competentes para el otorgamiento de la escritura pública de reforma del estatuto 
social y realice las gestiones pertinentes ante las mismas, para el 
perfeccionamiento de la decisión válidamente adoptada. 

A las once horas con quince minutos se reinstala la Junta General Extraordfnaria 
para dar lectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que 
verse sobre su contenido y que en señal de ratificación de la decisión adoptada se 
procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Lio Huccido Sei Musf. 
Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 

Hernández 

Socia 

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez DT. Santiago Anibal Moral Sánchez 
Socio Ñ Socio 

Gerente/Secretario 
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Quito DM, 15 de Marzo de 2010 

          

Señor Ingeniero / 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Ciudad.- 

Comunico a usted que en la Junta General Ordinaria de Socios de LABORATORIO 
FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA,, llevada a cabo el día lunes 15 de marzo del 2010, 

ha sido merecidamente nombrado Gerente de dicha Compañía, por un período de dos años. 

También será el Representante Legal! de la Compañía. 

Quito DM, 15 de Marzo del 2010 

  

Razón: Acepto el cargo y el nombramiento y lo asumiré a partir de la fecha de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, prometiendo desempeñar fiel y legalmente 

mis funciones. 

Quito DM, 15 de Marzo del 2010. 

  

    

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
Gerente y Representante Legal 

C. |. 170688818-5 
4 

Certifico que el Sr. Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, aceptó ser nombrado GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. 

Quito DM, 15 de Marzo del 2010. 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, se constituye mediante escritura 
pública, otorgada ante el Notario Público Dr. Ulpiano Gaybor Mora, encargado de la Notaría 

Décima Segunda, el 4 de septiembre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil el 24 del 

mismo mes y año. 
El aumento de capital y reforma de estatutos se hizo mediante escritura pública ante el 
Notario Vigésimo Octavo de Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el 16 de octubre de 
2009, e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de diciembre de 2009 bajo el número 4214, 

tomo 140. Cen esta fecha queda inscrito el presente 

144 
documento bajo el No... 3 anonnnannnnana del 17 

de Nombramientos Tomo Ño, . 

19 MAR. 2010 
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TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA       

   

CERTIFICADA DE ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO e 

COMPAÑÍA LABORATORIO FARMACEUTICO  LAMOSAN cta! 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 01 DE OCTUBRE DE 2010. a NÓ 

  

Andrés ACA 
   

Dra. : Pa cola Delgado Loor 
QUIT o. ECUA porn 

  

N
E
T
A



  

? ' 

da O) 

ZON SE TOMO NOTA AL MARGEN TE LA MATEIZ DE ESCRITURA TE REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., OTORGADA 

ANTE MI, CON FECHA 30 UE SEPTIEMBRE DE 201% DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 

SCIDICPTE O 10 0094665, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, CON FECHA 25 

DE OCTUBRE BE 20106 EN LA CUAL SE APEUEBA LA REFORMA DE ESTATAUTOS DE LA 

PRESENTE COMPAÑIA. QUITO A, 2£DE OCTUBRE DE TOS MIL DIEZ 

  

¡TARA 
PESIMO OCTAVA SUPLENT

E 

ca. Paola Delgado Loor 
Miro - ECUADOR O

S
 

 



yu? 

- ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución No. SC. 1J. DICPTE.Q. 10.004605 dada por el 

doctor Fabián Flores Paredes Intendente de Compañías de Quito, 

Subrogante de fecha 25 de octubre del 2010, tomé nota al margen 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía celebrada 

ante mí el 04 de septiembre de 1973, aprobar la reforma de 

estatutos de LABORATORIO FARMACEUTICO  LAMOSAN 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 30 de septiembre del 2010 

ante la Notaria Vigésimo Octava Suplente doctora Paola Delgado 

Loor, acto que es aprobado por la mencionada Resolución.- 

Quito, a 08 de noviembre del 2010 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 25 de octubre del 
2.010, bajo el número 3719 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 2113 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de septiembre de mil 

novecientos setenta y dos, a fs 2736, Tomo 104.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Públic des DE ESTATUTOS de la Compañía 

1 LTDA.”, otorgada el 30 de 

AVA SUPLENTE del Distrito 

Se da así cumplimiento a lo 

ormidad a lo establecido 
o Oficial 878 de 29 de 
.ses, 0 lo ordena la 

   

      

   

  

    

  

en el Decreto 733 

agosto del mismo pa 
Ley, signado con el 
nueve de noviem 

      
RG/lg.-


